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 ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA #012 
CONCEJO MUNICIPAL SAN MATEO DE ALAJUELA 

DEL DÍA 17  DE FEBRERO 2021 
Período 2020-2024 

 
PRESIDENTE 

María Julia Bertarioni Herrera 
 
        REGIDORES PROPIETARIOS                                REGIDORES SUPLENTES                          
Gary Villar Monge (PLN)                                              Martha Calderón Parajeles (PLN)                              
Marjorie Delgado Hidalgo (PUSC)                               Javier Rodríguez Quesada (PLN)                               
Patricia Campos Mora (PLN)                                       
Lorena Vargas Quesada (PUSC)                                                                                        

SÍNDICOS 
 Edgar Loría Jiménez, Xiemely Villalobos Sirias  y Natalia Campos Loría,  

 Laura Valverde Chavarría y Roberto Molina Rodríguez  
 

  FUNCIONARIOS MUNICIPALES 
Licenciado Jairo Guzmán Soto                                      Isabel Cristina Peraza Ulate  

Alcalde                                                                          Secretaria   
Licenciado Sebastián Chaves 

Contador Municipal 
 
COMPROBADO EL QUORUM Y APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, SE INICIA LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL  A LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO Y ÚNICO: PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN   
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 2-2021 Y SU RESPECTIVO PAO.  
Inicia el Licenciado Jairo Guzmán Soto, Alcalde Municipal dando la bienvenida y las 
gracias por la presencia.  Indica que convocó a esta sesión con la intención de que se 
apruebe el  PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 2-2021 y su respectivo Plan Operativo 
Anual.  
Este presupuesto se genera  de la aprobación de la Liquidación Presupuestaria 2020 
presentada y aprobada por este Concejo en su momento. Inclusive se puede decir que se 
genera de un superávit específico. Le solicita el señor Alcalde al Contador Municipal, 
Licenciado Sebastián Chaves, explicar el mismo paso a paso.   
Sebastián: Podemos ver el detalle de la distribución de lo que vamos a presupuestar. El 
presupuesto se conforma de 3 programas que son las siguientes: 
Programa #1: Transferencias que son de ley y que la Municipalidad tiene que girar de sus 
propios ingresos a otras instituciones como lo son por ejemplo a la Junta Administrativa del 
Registro Nacional, a las Juntas de Educación y Administrativas de los Centros Educativos 
del Cantón, al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Mateo, Consejo Nacional 
de Rehabilitación, al CONAGEBIO y al MINAET.  
Programa #2: Es todo lo relacionado con los servicios brindados por el Municipio a nuestro 
usuarios como lo son. Aseo de Vías, Mantenimiento del parque, Recolección de basura, 
Servicio de Cementerio así como las Transferencias del Gobierno hacia nosotros pero que 
deben de ser trasladadas a otras organizaciones como al Comité de la Persona Joven y 
CONAPAM. 
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Programa #3: Son dineros obtenidos del pago de Bienes Inmuebles que sí se ejecutan en 
diversas obras del Cantón. 
 
Jairo: Gracias a Dios que este año recién pasado y a pesar de la Pandemia, nuestra 
Municipalidad mejoró bastante, en lo que a captación de recursos se refiere con el pago de 
los servicios municipales. Les comento que esta es la primera vez que se realiza un 
presupuesto de ésta índole desde mi administración y creo que desde siempre. Lo anterior 
pues siempre había habido un déficit que logramos superar este año pasado y producto de 
ello es que al darse lo contrario o sea un buen superávit es que somos capaces de estar 
presentando este presupuesto e incluir varios proyectos con los fondos de Bienes 
Inmuebles.  
Sólo en este rubro estamos presupuestando 100 millones de colones para proyectos y uno 
de los más importantes considero es la construcción de un pozo en el parque del distrito 
Central. Este parque es muy bonito y es visitado por todas las personas que se dirigen a las 
playas y obviamente en verano se seca el césped.  La idea es que con el pozo se mantenga 
siempre verde para satisfacciones de los locales y visitantes ya que está catalogado como 
uno de los mejores parques del país. Roberto Molina indica que sabe del gran esfuerzo que 
ha hecho la administración junto con el Concejo para recobrar la parte económica de nuestro 
Municipio. Quiero felicitarlos por eso y que sigamos trabajando como un equipo  María Julia 
Bertarioni: También agradecer a la administración y que los dineros  presupuestados se 
utilicen de buena manera en proyectos de buena calidad.  
Continúa Sebastián explicando el resto del  presupuesto en lo que a la justificación de  
ingresos y egresos se refiere. Comenta además que lo correspondiente al superávit del año 
2020 del Departamento Técnico de Gestión Vial Municipal   se destinará a proyectos 
incluidos en el Plan Quinquenal de dicho Departamento. 
Una vez finalizada la intervención del Contador Municipal, el Licenciado Jairo Guzmán 
agradece a los presentes sus comentarios y buena disposición y los invita a aprobar el 
presupuesto extraordinaria 2-2021 ya que éste tiene que ser enviado a la contraloría General 
de la república para su aprobación.  Una vez aprobado se podrá iniciar de inmediato co la 
ejecución de los proyectos mencionados y aprobados en el mismo.  
María Julia Bertarioni,  La Vicepresidente y  quien preside el día de hoy en ausencia del 
Presidente Municipal  agradece a todos los presentes y somete a votación el Presupuesto 
Extraordinaria 2-2021 y su respectivo Plan Operativo Anual 2-2021, quedando el mismo de 
la siguiente manera:   
 
1.-CONSIDERANDO: Oficio AMSM-062-2021 del Licenciado Jairo Emilio Guzmán Soto 
mediante el cual remite para su  análisis, discusión y aprobación el PRESUPUESTO 
EXTRAORDINARIO 02-2021 por la suma de ₵475,835.068.14 (CUATROCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SESENTA Y 
OCHO COLONES CON CATORCE CÉNTIMOS) y su respectivo Plan Operativo Anual. 
 
POR TANTO: Se acuerda aprobar el PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 2-2021 por la 
suma de ₵475,835.068.14 (CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SESENTA Y OCHO COLONES CON CATORCE 
CÉNTIMOS) y su respectivo  Plan Operativo Anual. 
 
Votación unánime, definitiva y en firme con 5 votos a favor y con dispensa de trámite de 
Comisión de Hacienda y Presupuesto.  
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Se detalla el presupuesto a continuación: 
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MUNICIPALIDAD DE SAN MATEO 

 

 

 

Presupuesto Extraordinario 02- 2021 
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Código según clasificador Monto Programas Act/Serv ProyectoAplicación Objeto del gasto Monto

de ingresos Grupo Corriente Capital Transacciones FinSumas sin asignación
Superavit Especifico 66,971,778.86 I 4 junta de educacion 20,875,743.82

Transferencias Corrientes 20,875,743.82 20,875,743.82

I 4 Organizmo de Normalizacion Tecnica 1,532,954.53

Transferencias Corrientes 1,532,954.53 1,532,954.53

I 4 Registro Nacional 4,598,863.58

Transferencias Corrientes 4,598,863.58 4,598,863.58

I 4 Comité Cantonal de Deporte 35,239,528.09

Transferencias Corrientes 35,239,528.09 35,239,528.09

I 6 Conapdis 3,210,953.33

Transferencias Corrientes 3,210,953.33 3,210,953.33

I 4 Conagebio 207,361.03

Transferencias Corrientes 207,361.03 207,361.03

I 4 Fondos parques nacionales 1,306,374.48

Transferencias Corrientes 1,306,374.48 1,306,374.48
66,971,778.86

3.3.2.0.00.00.0.0.00 Superavit Especifico 3,623,459.80 II 2 Aseo de vias 3,623,459.80

Servicios  3,623,459.80 3,623,459.80
3,623,459.80

3.3.2.0.00.00.0.0.00 Superavit Especifico 4,243,200.20 II 2 Parques 4,243,200.20

Materiales y Suministros 4,243,200.20 4,243,200.20
4,243,200.20

3.3.2.0.00.00.0.0.00 Superavit Especifico 30,509,323.07 II 2 Recoleccion de Basura 30,509,323.07

Servicios  30,509,323.07 30,509,323.07
30,509,323.07

3.3.2.0.00.00.0.0.00 Superavit Especifico 653,015.89 II 2 Cementerio 653,015.89

Materiales y Suministros 653,015.89 653,015.89
653,015.89

3.3.2.0.00.00.0.0.00 Superavit Especifico 1,373,065.67 II 25 Estrategia locales de proteccion ambiente 1,373,065.67

Materiales y Suministros 1,373,065.67 1,373,065.67
1,373,065.67

3.3.2.0.00.00.0.0.00 Superavit Especifico 1,641,801.15 II 9 Comité de la persona joven 1,641,801.15

Cuentas especiales 1,641,801.15 1,641,801.15
1,641,801.15

3.3.2.0.00.00.0.0.00 Superavit Especifico 24,616,797.76 II 10 Concejo Nacional de la Persona Adulta Mayor 24,616,797.76

Materiales y Suministros 24,616,797.76 24,616,797.76
24,616,797.76

3.3.2.0.00.00.0.0.00 Superavit Especifico 63,291,056.85 III 2 Vias de comunicación terrestre ley 8114 63,291,056.85

Servicios  50,000,000.00 50,000,000.00     
Materiales y Suministros 13,291,056.85 13,291,056.85

63,291,056.85

3.3.2.0.00.00.0.0.00 Superavit Especifico 109,564.89 III 4 Impuesto al Cemento 109,564.89

Materiales y Suministros 109,564.89 109,564.89
109,564.89

3.3.2.0.00.00.0.0.00 Superavit Especifico 100,000,000.00 III 2 Proyectos IBI 100,000,000.00

Servicios  40,000,000.00 40,000,000.00
Materiales y Suministros 45,000,000.00 45,000,000.00
Bienes Duraderos 15,000,000.00 15,000,000.00

100,000,000.00

3.3.2.0.00.00.0.0.00 Superavit Especifico 178,802,004.00 III 2 Edificio Constru centro de acopio fruticula donac 178,802,004.00

Bienes Duraderos 178,802,004.00 178,802,004.00
178,802,004.00

475,835,068.14 475,835,068.14 132,100,206.14     342,093,060.85    -                 1,641,801.15         

APLICACIÓN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA

MUNICIPALIDAD DE SAN MATEO

CUADRO Nº1

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS ESPECIFICOS

INGRESOS

3.3.2.0.00.00.0.0.00
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JUSTIFICACION DE EGRESOS 

 
PROGRAMA I 
 
Se presupuesta el superávit del año 2020 para cancelar las deudas o transferencias por ley 
de las siguientes Instituciones, todos estos fueron calculados en la liquidación 
Presupuestaria 2020. 

 
 

 

 
PROGRAMA II 
 
Se presupuesta el Superávit del año 2020, destinado al programa II en diferentes actividades 
desglosadas según liquidación presupuestaria: 
 
Servicios de Aseo de Vías: 
El superávit del año 2020 de Aseo de Vías se presupuesta para la mejora del servicio de 
aseo de vías. Poder contar con apoyo en la limpieza de vías. 
 

 
 
Servicios de Parques: 
El superávit del año 2020 del servicio de parques se presupuesta para la mejora y el 
embellecimiento del parque central de San Mateo. El encargado del parque pueda contar 
con los materiales necesarios para dar un adecuado mantenimiento y embellecimiento del 
parque. 

codigo nombre

5.01.04.6 Transferencias Corrientes 66,971,778.86            

5.01.04.6.01 Transferencias Corrientes al Sector Publico 66,971,778.86            

5.01.04.6.01.01 Transferencias Corrientes a Gobierno Central 3,046,690.04             
5.01.04.6.01.02 Transferencias Corrientes a organos descentralizados 7,809,816.91             
5.01.04.6.01.03 Transferencias Corrientes a Instituciones Descentralizadas no empresariales 20,875,743.82            
5.01.04.6.01.04 Transferencias Corrientes a  Gobierno Local 35,239,528.09            

Juntas Administrativas del registro nacional 4,598,863.58             
Juntas de educacion 20,875,743.82            
ONT Gobierno Central 1,532,954.53             
Comité Cantonal de deportes 35,239,528.09            
Consejo Nacional de Rehabilitacion 3,210,953.33             
Conagebio 207,361.03                
Minaet 1,306,374.48             

total 66,971,778.86            

Codigo Nombre de la cuenta Pres. extraordinario

Servicio aseo de vias 3,623,459.80

5.02.01.1 Servicios 3,623,459.80

5.02.01.1.04 Servicios de gestion y apoyo 3,623,459.80

5.02.01.1.04.99 Otros servicios de gestion y apoyo 3,623,459.80

TOTAL PRESUPUESTO 3,623,459.80
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Servicios de recolección de basura: 
El superávit del año 2020 del servicio de Recolección de basura se presupuesta para la 
mejorar el servicio de recolección de basura en el Cantón de San Mateo. Se espera pagar 
las facturas de la empresa de recolección de basura, además contratar la empresa que 
encargue en el trato y separación de residuos reciclables del Cantón de San Mateo. 
 

 
 
Servicios de Cementerio: 
El superávit del año 2020 del servicio de Cementerio se presupuesta para la mejora y el 
embellecimiento del cementerio central de San Mateo. El encargado del cementerio pueda 
contar con los materiales necesarios para dar un adecuado mantenimiento y 
embellecimiento del Cementerio. 
 

 
 
Programa Actividades Forestales: 
El superávit del año 2020 destinado para el programa de Actividades Forestales  se utilizará 
para la compra de alimentación y bebidas, a los que participen en las actividades de 
forestación y distintas actividades relacionadas a la mejora del medio ambiente, como es el 
día del árbol, turismo rural, siembra de árboles en las cuencas del Rio Machuca. 
 

 
 
Programa Comité de la Persona Joven: 
El superávit del año 2020 destinado en la ejecución del proyecto del Comité Cantonal de la 
Persona Joven de San Mateo. 

Codigo Nombre de la cuenta Pres. extraordinario

Servicio de parques 4,243,200.20

5.02.05.2 Materiales y suministros 4,243,200.20

5.02.05.2.03 Materiales y productos de uso en la construccion y mantenimiento 4,243,200.20

5.02.05.2.03.99 otros materiales y productos de uso para la construccion 4,243,200.20

Codigo Nombre de la cuenta Pres. extraordinario

Servicio de Recoleccion de Basura 30,509,323.07

5.02.02.1 Servicios 30,509,323.07

5.02.02.1.04 Servicios de gestion y apoyo 30,509,323.07

5.02.02.1.04.99 Otros servicios de gestion y apoyo 30,509,323.07

Codigo Nombre de la cuenta Pres. extraordinario

Servicios de Cementerio 653,015.89

5.02.04.2 Materiales y suministros 653,015.89

5.02.04.2.03 Materiales y productos de uso en la construccion y mantenimiento 653,015.89

5.02.04.2.03.99 otros materiales y productos de uso para la construccion 653,015.89

Codigo Nombre de la cuenta Pres. extraordinario

ACTIVIDADES FORESTALES

5.02.99.2 Materiales y suministros 1,373,065.67
5.02.99.2.02 alimentos y productos agropecuarios 1,373,065.67
5.02.99.2.02.03 Alimentos y bebidas 1,373,065.67
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Programa Concejo Nacional de la Persona Adulta Mayor (CONAPAM): 
 
El superávit del año 2020 se destinará en la compra de alimentación al adulto mayor, estos 
con los debidos estudios sociales económicos que solicita la Red de Cuido del Adulto Mayor. 

 
 

PROGRAMA III 
Se presupuesta el Superávit del año 2020, destinado al programa III en diferentes 
actividades desglosadas según liquidación presupuestaria: 
 
Impuesto de Bienes Inmuebles: 
El superávit del año 2020 proveniente de los recursos del impuesto de Bienes Inmuebles, 
serán destinados a proyectos de mejora a caminos en categoría mal estado e intransitables, 
además se realizará una mejora y mantenimiento a la biblioteca de San Mateo. 
 

 

 

Código Nombre
5.02.09 PERSONA JOVEN 1,641,801.15

5.02.09.9 CUENTAS ESPECIALES 1,641,801.15

5.02.09.9.02 SUMAS SIN ASIGNACION PRESUPUESTARIA 1,641,801.15
5.02.09.9.02.02 Sumas con destino especifico sin asignacion presupuestaria 1,641,801.15

Código Nombre
5. CONSEJO NACIONAL DE LA PERSONA ADULTA MAYOR 24,616,797.76

5.02.09.2 Alimentos 24,616,797.76

5.02.09.2.02 Alimentos y productos agropecuarios 24,616,797.76
5.02.09.2.02.03 Alimentos y bebidas 24,616,797.76

Codigo Nombre de la cuenta Pres. extraordinario

5.03.01.1 SERVICIOS  40,000,000.00

5.03.01.1.01 Alquileres 15,000,000.00

5.03.01.1.01.02 Alquiler de maquinaria 15,000,000.00

5.03.01.1.04 Servicios de gestion y apoyo 25,000,000.00

5.03.01.1.04.99 Otros servicios de gestion y apoyo 25,000,000.00

5.03.01.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 45,000,000.00

5.03.01.2.03 Materiales y productos de uso en la construccion y mantenimientos 45,000,000.00

5.03.01.2.03.02 materiales y productos minerales y asfalticos 10,000,000.00

5.03.01.2.03.99 otros materiales y productos de la construccion 35,000,000.00

5.03.01.5 BIENES DURADEROS 15,000,000.00

5.03.01.5.02.02 Vias de comunicación terrestre 15,000,000.00               

100,000,000.00            
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Impuesto al Cemento: 
El superávit del año 2020 se destinará a la compra de materiales y productos para el uso de 
construcción, realizando proyectos en conjunto con las Asociaciones de Desarrollo y otros 
grupos organizados del Cantón. 
 

 
 
Construcción de un Centro de Acopio de Frutas y Hortalizas en San Mateo de Alajuela: 
El superávit del año 2020 se destinará en la Construcción de un Centro de Acopio de Frutas 
y Hortalizas de San Mateo y Mejoramiento de la transitabilidad en caminos vecinales con 
potencial de desarrollo turístico, económico y productivo de San Mateo. 
 

 
 
Unidad Técnica de Gestión Vial: El superávit del año 2020 se destinará en el Plan  
Quinquenal de la UTGV. 

Alquiler para mejoras de caminos en el Canton de San Mateo 15,000,000.00

Mejoras del salon multiuso de Desmonte 5,000,000.00

Mejoras a la escuela de Desamparado y mejoras en salon de la asosiacion d 5,000,000.00

mejoras en la plaza de deporte de Higuito 5,000,000.00

costruccion de aceras en Jesus Maria 5,000,000.00

mejoras del salon multiuso de Labrados 5,000,000.00

Construccion de Pozo en el parque de San Mateo 15,000,000.00

Mejora y mantenimiento de caminos en el Canton de San Mateo 10,000,000.00

Mejora de las Vias de Comunicación terrestre de San Mateo 15,000,000.00

Mejora de la Biblioteca de San Mateo 5,000,000.00

Actividades festivas en el canton de San Mateo 5,000,000.00

Elaboracion de Evaluos de terrenos para mejora del ingresos IBI 5,000,000.00

Mejoras del Edificio Municipal 5,000,000.00

100,000,000.00

Codigo Nombre de la cuenta Pres. extraordinario

5.03.01.2 Materiales y suministros 109,564.89

5.03.01.2.03. Materiales y productos de uso  para la construcion y mantenimiento 109,564.89

5.03.01.2.03.99 Otros materiales y productos de uso para la construccion 109,564.89

Código Nombre Presup. Ordinario

INDER

5.03.01 BIENES DURADEROS 178,802,004.00

5.03.01.5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 178,802,004.00

5.04.01.5.02.01 Edificio 125,000,000.00
5.04.01.5.02.02 Vias de comunicación terrestre 53,802,004.00
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SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR SE LEVANTA LA SESIÓN AL SER LAS DIECIOCHO 
HORAS CON QUINCE MINUTOS. 
 
________________________                                                   ______________________ 
María Julia Bertarioni Herrera                                                   Isabel Cristina Peraza Ulate  
            Presidente                                                                                   Secretaria 
 
 
                                              _____________________________  

Licenciado Jairo Emilio Guzmán Soto 
Alcalde Municipal 

Código Nombre Presup. Ordinario

5.03.02.01 Unidad Técnica de Gestión Vial 63,291,056.85

5.03.02.01.1 SERVICIOS 50,000,000.00

5.03.02.01.1.01 ALQUILERES 50,000,000.00

5.03.02.01.1.01.02 Alquiler maquinaria, equipo y mobiliario 50,000,000.00
5.03.02.01.5 BIENES DURADEROS 13,291,056.85

5.03.02.01.5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 13,291,056.85

5.03.02.01.5.02.02 Vías de comunicación terrestre 13,291,056.85


